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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 25 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado   No. 05001 31-03-007-2020-00001-00 

Demandante(s)   REINTEGRA S.A.S. 

Demandado(s)   HUGO ARMANDO HENAO POSADA 

Asunto   RECONOCE DEPENDENCIA JUDICIAL 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2043 

 

Frente al memorial allegado por JUAN CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA, 

Representante Legal de la parte demandante en el proceso de la referencia, 

se reconoce como dependiente judicial a MATEO AGUIRRE SÁNCHEZ, con 

C.C. 1020496974, para que bajo su responsabilidad tenga acceso al 

expediente, pueda sacar copias, retirar oficios, despachos comisorios, 

desgloses, la demanda cuando a ello hubiere lugar y demás documentación 

que resulte pertinente y necesaria. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ 

JUEZ (E) 

Jn 
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